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AunIcuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
as Baleares y Canarias, a los veinte días de si , promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra :osa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
miento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
lo; Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-

'.pe:iivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los
.mencionados periódicos.

Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

PRECIOS DE SL1SCRIPCION

EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes. . 	 . . 	. 	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre 	 . . 	, 	 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses .	. 	 28
Un ario 	 . 	 . . 	 40 Un ario. . 	 . . 	. 	 50

PAGO ADELANPAIDO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
AnTfctmo 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rernatante, silo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y mur..icipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per
manecera hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLRTIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.treinn
; veinte! 	 ,offlarmag.rrnanuemaa.

Secrets.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 3 Septiembre 1928.)

hiíst erío de Instrucción
>tiblica y Bellas Artes

EXPOSICION

SEÑOR: Las previsiones en que se
fundaba el Real decreto de 7 de Mayo
de 1928, estableciendo los Institutos
locales de segunda enseñanza para el
Bachillerato elemental, han resultado
plenamente confirmadas, como lo de-
muestra el hecho de ser numerosas
las p eticiones que por los Ayunta-
Illi2utos de muchas poblaciones del
Reino se dirigen a este Ministerio,
ofreciendo al Estado la cooperación
qu e en tal decreto se preceptúa como
trámite previo para la concesión de
los Institutos locales de Segunda En-
senan7a.

Esta cooperación, que implica un
importante geavámen para los Muni-do los , y que estos aceptan, no obs-

tante, de modo espontáneo, revela
inequívocamente el laudable deseo
que en la Nación se manifiesta por
aumentar y extender la cultura gene-
ral, y merece ser atendido y fomenta-
do dentro de lo que permitan las dis-
posiciones del citado Real decreto.

Por ello, el Consejo de Ministros al
examinar las solicitudes presentadas
en este Ministerio hasta el día 15 del
mes actnal y seleccionarlas, teniendo
en cuenta las circunstancias geográ-
ficas, demográficas y demás regla-
mentarias condiciones, acordó acce-
der por ahora a buen número de
ellas. En consecuencia, y para decla-
rar en cumplimiento del citado acuer-
do legalmente establecidos los Insti-
tutos locales de Segunda enseñanza
que se mencionan, tengo el honor de
someter a la firma de V. M. el siguien-
te proyecto de decreto.

Madrid, 25 de Agosto de 1928.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
EDUARDO CALLEJO DE LA CUESTA

REAL DECRETO

Núm. 1.549

A propuesta del Ministro de Ins-
trucción pública y Bellas Artes, de
acuerdo con Mí Consejo de Ministros
y oído el de Instrucción pública,

Vengo er, decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se fundan Institutos

locales de Segunda enseñanza para

los estudios del Bachillerato elemen-
tal en Fregenal de la Sierra (Bada-
joz), Ibiza (Baleares), Aranda de Due-
ro (Burgos), Periarroya-Pueblonue-
vo (Córdoba), Noya (Coruña), Baza
Grate (Guipúzcoa), Villacarrillo (Jaén)
nada), OriaPonferrada (León), Cala-
horra (Logroño), Ribadeo (Lugo), An-
tequera (Málaga), Lorca (Murcia),
Avilés (Oviedo), Cangas de Onís
(Oviedo), Ciudad-Rodrigo (Salaman-
ca), Arrecife de Lanzarote (Canarias),
Madridejos (Toledo), Requena (Valen-
cia).

Artículo 2.° Se habilitará un cré-
dito extraordinario para que dichos
Institutos locales puedan comenzar
su funcionamiento el 1.° de Octubre
próximo.

Antes de dicha fecha se girará vi-
sita de inspección, prevista en el ar-
tículo 3.° del Real decreto de 7 de Ma-
yo del ario en curso, a los edificios
y material científico docente y admi-
nistrativo, ofrecidos por las Corpora-
ciones municipales de las poblacio-
nes indicadas.

Artículo 3.° El Ministro de Ins-
trucción pública y Bellas Artes dicta-
rá las disposiciones necesarias para
el cumplimiento de este Decreto.

Dado en Santander a veintiocho de
Agosto de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes,

EDUARDO CALLEJO DE LA CUESTA

Ministerio de Hacienda
—:—

EXPOSICION

SEÑOR: Como medida complemen-
taria de las que el Gobierno viene
adoptándo en relación con la inter-
vención de los cambios y valorización
de nuestra divisa monetaria, estima
de suma conveniencia la de poder
exigir el pago en moneda de oro efec-
tiva o también para facilitar las tran-
sacciones mercantiles en cheques oro
del total o de una parte de los dere-
chos arancelarios a la importación de
mercancías.

En su virtud, el Ministro que sus-
cribe, de acuerdo con el parecer del
Consejo de Ministros, tiene el honor
de someter a la aprobación de Vues-
tra Magestad el adjunto proyecto de
Decreto.

Madrid, 25 de Agosto de 1928.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
JOSÉ CALVO SOTELO

REAL DECRETO

Núm. 1.548

A propuesta del Ministro de Ha-

cienda y de conformidad con la acor-
dado por Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo 1.° Se autoriza al Minis-

tro de Hacienda para disponer que
durante los plazos que estime conve-
niente señalar se exija el pago dcl
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total o de una parte de los derechos
arancelarios a la importancia de mer-
ca y .cías en moneda de oro efectiva o
en cheques oro librados, endosados o
avalados por el Banco de España, el
Banco Exterior o cualquier Banco o
banquero español inscrito en la Co-
misaría Regia de la Banca privada
o Banco extranjero establecido en
España.

Artículo 2.° Respecto de la pari-
dad de las monedas extranjeras de
oro o de los efectos que la represen-
ten, regirán las disposiciones que es-
tan en vigor o las que en lo porvenir
establezca el Ministerio de Hacienda
después de oir al Comité Interventor
de los Cambios..

Artículo 3.°. El Ministro de Ha-
cienda, al hacer uso de la autoriza-
ciún qne se le confiere por este De-
creto, dictará las disposiciones que
exija su debido cumplimiento.

Dado en Santander a veintiocho de
Agosto de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
JOSÉ CALVO SOTELO.

•-•-e•-11~~,-	

JEFATURA DE MINAS

Nimero 8.885

Núm. 3.440

Don Antonio Carbonell Trillo Figue:
roa, accidental Ingeniero Jefe del
Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: Que por don Francis-
co López García, vecino de Villa-
nueva de Córdoba, se ha presentado
en el Gobierno civil de esta provincia
una instancia fecha 25 de Agosto de
1928, solicitando se le concedan 21
pertenencias de la mina denominada
« Bienvenida», de mineral hierro sita
en el término de Villanueva de Cór-
doba y paraje que llaman Arroyo del
Judío y Loma de la Pizarra, en terre-
nos de la propiedad de doña Purifica-
ción Vázquez Sánchez.

Cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
1. 0 de Septiembre de 1928, salvo me-
jor derecho, bajo la siguiente desig-
nación:

Se tendrá por punto de partida una
calicata que se encuentra en lo alto
de un cerro de postural de olivos y a
unos 400 metros al Oeste se halla la
casa de la propietaria del terreno y
a unos 30 metros se encuentra un re-
gajo que desemboca en el Arroyo del
Judío, desde dicho punto de partida
con dirección E. 20° S. se medirán 150
metros para fijar la 1•' estaca; de 1.'
a 2.' con dirección S. 20° O. se medi-
rán 300 metros; de 2.' a 3.' con direc-
ción 0. 20° N. 300 metros; de 3.' a 4.'
con dirección N. 20° E. 700 metros;
de 4.' a 5.' con dirección E. 20° S.
300 metros y de 5.' a 1.' con direc-
ción S. 20° O. se medirán 400 me-
tros, quedando así cerrado el períme-
tro de las 21 pertenencias que se so-
licitan.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
gdícto para que en el término de 30

días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme el artículo 24 de la Ley
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba a 1.° de Septiembre de
1928.—E1 Ingeniero Jefe, A. Carbo-
na.

	~ffilb)--.-i> • -111EUXIMC-4,!,:.

Ayuntamientos
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.263

EDICTO

Don José Castell Pedrajas, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta ciudad.
Hago saber: Que la Corporación

municipal de mi presidencia, en se-
sión del día 13 de Febrero, ha acorda-
do repartir en préstamos por obliga-
ciones administrativas la cantidad de
mil pesetas la cual, y como existencia
metálica, en la Caja del Estableci-
miento constituye el capital del Pósito
de este término.

Por consiguiente, los labradores
que para fines agrícolas deseen ser
comprendidos en dicho reparto, pue-
den presentar las solicitudes de prés-
tamos, extendidas en papel timbrado
de la clase duodécima o en papel sim-
ple, reintegrado con póliza de diez
céntimos, en la Secretaría de este
Ayuntamiento o en las Oficinas de la
Sección provincial de Pósitos duran-
te el plazo de cinco días hábiles que
comienza a contarse desde la publica-
ción en el BOLETIN OFICIAL.

Lo que se se anuncia al público por
medio del presente edicto, para que
llegue a conocimiento del vecindario.

Hinojosa del Duque a 21 de Agosto
de 1928.—José Castell.

VILLAFRANCA DE CORDOBA

Núm. 3.331

Aprobado por la Comisión munici-
pal permanente el proyecto de modifi-
caciones al presupuesto del corriente
ario para la formación del proyecto de
presupuesto a regir en el próximo
ejercicio económico de 1929, junta-
mente con las certificaciones y memo-
rias a que se refiere el artículo 296 del
Estatuto municipal, estará expuesto
al público dicho documento en la Se-
cretaría municipal por término de

Prontitud en los trabajos

ocho días, en que podrá ser examina-
do por cuantos lo deseen.

En el citado período y otros ocho
días siguientes, podrán formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen conve-
nientes los contribuyentes o entidades
interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5 •0 del Reglamento de 23 de Agosto de
1924, y para general conocimiento.

Villafranca de Córdoba a 23 de
Agosto de 1928.—E1 Alcalde, Manuel
Muñoz.

VALENZUELA

Núm. 3.333

EDICTO

Don Juan José Oliván Gordillo, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa,
Hago: saber Que habiendo sido

aprobado por la Comisión municipal
permanente de mi presidencia el pa-
drón del impuesto sobre Casinos y
Circulos de recreo para el ario actual,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento duran-
te diez días hábiles para que duran-
te el mismo puedan interponerse re-
clamaciones contra dicho documento.

Lo que se hace público por el pre-
sente para conocimiento de las perso-
nas y entidades interesadas.

Valenzuela 25 de Agosto de 1928.—
Juan José Oliván.

ADAMLIZ

Núm. 3.421

Don Pedro Gamez Martos, Secretario
Iuterventor del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa,
Certifico; Que los empleados admi-

nistrativos, técnicos y especiales y
subalternos, que constituyen ja plan-
tilla de este Ayuntamiento son los que
se expresan en la presente relación.

Nombres y apellidos.—Empleos.—
Sueldos; pesetas céntimos,

EMPLEADO PDMINISTRATIV OS

D. Pedro Gamez Mdrtos, Secreta-
rio, 5.000'00.

Don Sebastián Ruano Fimia, Ofi-
cial mayor Secretaría, 2.500'00.

Don Alfonso Lindo Cerezo, Oficial
1. 0 id. 1.825'00.

Don Pedro Cortés Cano, Oficial 2.°
id., 1.500'00.

Don Rafael Lindo Serrano, 
Ai,.liar 3.0 id., 900'00.

EMKEADOS TECNICOS Y ESPECines
Don Antonio Luque López Médico

titular. 2.200'00.
Don Bartolomé Román G alán 4

dico titular 2.200 00.
Don Rafael de la Peña Barbudo,

Practicante id* 500'00.
Doña Concepción Molina Redondo,

Matrona id. 600'00.
Don Ignacio Sánchez Fernández.

Inspector del Matadero 1.20000.
El mismo, Id. Higiene Pecuaria,

365'00.
Don Matías Arevalo Sánchez, M

ministrador arbitrios, 2.500'00.
EMPLEA NOS SUBALTERNOS

Don Juan Antonio Delgado Val.
verde, Aforador cobrador arbitriot
1.440'00.

Don Pedro Castilla Pozo, Vigilault
arbitrios, 1.080'00.

Don Martin Galán Rubio, Id.
1.080'00.

Don Sebastián Fernández RequE.
na , Portero del Ayuntamiento, 9011,

Don Francisco Román Rodríguez
Encargado reloj público. 186'00.

Don Francisco García Cebriä
Guardia municipal 1.260'00.

Don Juan León Medina, Guiri
campo municipal, 1.26000.

Don Rafael Pérez Martínez, Id.
id. 1.260'00.

Don Francisco Cortes Cerezo,
del Matadero 1.2000.

Don Juan Antonio Expósito de:
Cruz, Sepulturero, 900'00.

Don José Molina Lozano, GuaA
montes comunales, 540'00.

Para que conste y en cumplimic
de los artículos 5. 0 y 6.° de la Realar
den de 16 de Mayo de 1928, expiä
la presente de orden del señor Alcal?1
en Adamuz a quince de Agosto 11,
mil novecientos veintiocho.—Pedn
Gamez V.° B.°: El Alcalde, Luque.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 3.332

EDCITO

Don Alvaro Cecilia y Moreno, AlcE
de Presidente de este Hyuntatniet

Hago saber: Que acordado por
Ayuntamiento de mi presidencia
suplemento de crédito con cargo
presupuesto extraordinario, dest

nándose las pesetas sobrante s d.
mismo al arreglo y pavimentacióri
calles, se halla expuesto al pille
dicho expediente por quince dio'
partir de la fecha para oir reclam
n es.

Fernán Núñez 27 de Agosto &

1928.—E1 Alcalde, Alvaro Cecilia.

FUENTE LA LANCHA

Núm. 3.353
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MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

EDICTO
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VALENZUELA

Núm. 3.349

EDICTO

Don Juan José Oliván Gordillo, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que la Comisión per-

manente de mi presidencia en sesión
celebrada en el día de ayer acordó,
que se anuncie nuevamente a concur-
so la provisión de una plaza de Ins-
pector de Higiene y Sanidad Pecua-
iia con el haber anual de mil doscien-
tas cincuenta pesetas.

Los solicitantes pueden presentar
sus instancias en la Secretaría de es-
te A yuntamiento en el plazo de trein-
ta días hábiles a contar desde la in-
serción del presente edicto en el BO -
LETIN OFICIAL de la provincia.

Para tomar parte en el concurso
precisa presentar los documentos si-
guientes: Titulo, testimonio notarial
del mismo, certificación de estudios:
Certificación de carencia de antece-
dentes penales y certificación de bue-
na conducta.

Valenzuela 25 de Agosto de 1928.—

Juan José Oliván.

VALENZUELA

Núm. 3.351

EDICTO

Don Juan José Oliván Gordillo, Al-

calde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.

Hago saber: Que la Comisión per-
manente de mi presidencia en sesión
celebrada el día de ayer acordó, que
se anuncie nuevamente a concurso
la provisión de una plaza de Prac-
ticante municipal titular con el haber
anual de cuatrocientas cuarenta pe-
setas.

Los solicitantes pueden presentar
sus instancias en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento en el plazo de trein-
ta días hábiles a contar desde la in-
serción del presente edicto en el BO-

LETIN OFICIAL de la provincia.
Para tomar parte en el concurso

precisa presentar los documentos si-
guientes: título o testimonio notarial
del mismo o certificación de estudios;
certificación de carencia de antece-
dentes penales y certificado de con-
ducta.

Valenzuela a 25 de Agosto de 1928.
—Juan José Olivän.

ZUH EROS

Núm. 3.354
EDICTO

Propuesto por la Comisión perma-
nente un suplemento de crédito den-
tro del presupuesto ordinario a que
se refiere el expediente que al efecto
se instruye, queda expuesto al públi-
co en la Secretaría municipal por tér-
mino de quince días, para que duran-
te dicho plazo puedan formularse re-
clamaciones ante el Ayuntamiento
pleno.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y pa-
ra general conocimiento.

Zuheros a 27 de Agosto de 1928. —
El Alcalde, Francisco Zafra.

JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 3.468

Don Angel Gallego Martínez, Iuez de
primera Instancia de Castro del
Río y su partido.
Por el presente edicto, hago saber:

Que en este Juzgado se tramita expe-
diente sobre declaración de herede-
ros por fallecimiento abintestato de
don Angel Feria Parejo, natural de
Córdoba y vecino que fue de esta vi-
lla, donde tuvo lugar su fallecimiento,
el día veintitres de Junio último, sin
haber otorgado testamento, estando
casado con doña Felipa Bello Expó-
sito y sin dejar sucesión alguna, ni
tener ascendientes, habiéndose soli-
citado se declaren herederos de los
bienes dejados por dicho finado que
ascienden a la suma de diez mil pese-
tas, a su hermano Rafael Feria Pa-
rejo, a la que se dice ser su sobrina
María de los Angeles Feria Manzano
y a su viuda doña Felipa Bello Ex-
pósito: En su virtud se hace público
por medio del presente y se llaman a

Francisco Lara León..--E1 Secretario'
Mariano López.

LUCENA

Núm. 3.408

Don Domingo Onorato Peña Juez de
Instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por virtud del presente edicto que se

publicará en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia, se ruega y encarga a las
autoridades e individuos de la poli-
cía judicial de la Nación, la práctica

de de diligencias para la busca, ocupa-
su 	 .ción y remisión a este Juzgado con

poseedores ilegítimos de una yegua
Por virtud del presente edicto que de 15 años de edad, 1'43 metros de al-

se pubiicará en el BOLETIN OFICIAL de zada, con el número 897 en la tabla
esta provincia se ruega a las autori- izquierda del cuello, con una nube en
dades e individuos de la policía judi- el ojo derecho lucera, con rozadura
cial de la Nación la práctica de dili- de la cabezada, hierro particular en
gencias para la busca ocupación y la nalga derecha y el del Fénix Agrí-
remisión a este Juzgado con poseedo-
res ilegíiimos de las caballerías que
despues se reseñarán, de la pertenen-
cia de Francisco Alvarez Romero, ve-
cino de Jauja, que le fueron hurtadas nos del Cortijo del Mayorazgo de este
la madrugada del veinte y siete del término.
actual del sitio denominado Cariada
del Taraje de este término donde las
tenía pastando trabadas con soga de
esparto, procediendo también a la de-
tención del autor poniéndolo a mi
disposición.

Dado en Lucena a veinte y ocho de
Agosto de mil novecientos veinte y
ocho.— Domingo Onorato.--E1 Secre-
tario judicial, Federico Orellana.

Reseña de las caballerías

Un mulo, raza española, de quince
arios de edad, alzada 1'58 metros, pe-
lo castaño, claro bociclaro, hierro
particular confuso, en nalga derecha
con seriales del aparejo teniendo en
la paletilla izquierda el hierro de la
Sociedad La Previscra Hispalense, y
una mula de diez y seis arios de edad
de alzada 1'58 metros, pelo torda vi-
nosa, raza española con seriales del
aparejo, hierro particular 50 en la na-
riz y el de la Sociedad La Previsora
Hispalense en la paletilla izquierda.

MONTORO

Núm. 3.395

Don Francisco Lara León, Juez mu-
nicipal suplente de esta ciudad y
accidental de primera instancia
de ta misma y su partido.

Por el presente que se insertará en
la «Gaceta de Madrid» y BOLETIN OFI-

CIAL de esta provincia, se cita y llama
a don José Bermudo Serrano y don
Pedro Blanco Bermudo, a fin de que
dentro del término de diez días, a
contar desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente, compa-
rezcan ante este Juzgado, al objeto de
de hacerles un requerimiento en las
diligencias que se siguen para hacer
efectivas costas causadas en la Exce-
lentísima Audiencia Territorial de Se-
villa, en autos a instancia de dichos
señores contra don Enrique Makya
Heriot.

Dado en Montoro a treinta de Agos-
to de mil novecientos veinte y ocho.--

DE LA PARTE REAL
Don Manuel Muñoz Zarza.

Don Vicente Muñoz Zarza.
Don Manuel Leal Lise das.

Don Fernando González Suárez.

DE LA PARTE PERSONAL
Don Rafael Chaves Lisedas.
Don Luis Barbancho Cano.
Don Toríbio Aranda Avila.
Lo que se hace saber al público,

pudiendo, los qne se crean perjudica-
Ios, apelar en término de cinco días

3nte el Tribuna l de repartos de esta

)rovincia.
Fuente la Lancha a 26 de Agosto

je 1928.—El Presidente de la Comi-
sión de escrutinio, Vicente Avila.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 3.374

EDICTO

Don Antonio Casimir° Herruzo Mar-
tos, Alcalde Presidente del Ayunta-
miento constitucional de Villanueva
de Córdoba.
Hago saber: Que formado el apén-

dice al Registro fiscal de edificios y
solares de este municipio correspon-
diente al ejercicio actual, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de
diez días para que puedan examinarlo
los interesados y aducir contra el mis-
mo las reclamaciones que a su dere-
cho convengan.

Villanueva de Córdoba 25 de Agos-
to de 1928.—Antonio Casimir° He-
n'UZO.

las personas que se crean con igual
o mejor derecho a dicha herencia, pa-
ra que dentro del término de treinta
días contados desde la publicación
de este edicto comparezcan ante este
Juzgado a formular las reclamaciones
de que se crean asistidos.

Dado en Castro del Río a cuatro
de Septiembre de mil novecientos
veintiocho.—Angel Gallego.—E1 Se-
cretario, Vicente Nuflo.

LUCENA

Núm. 3.394

Don Domingo Onorato Peña, Juez
Instrucción de esta ciudad y
partido.

cola letra V. número 9 en la nalga
izquierda, de la pertenencia de don
José Mora Chacón, que fue hurtada la
noche del 25 al 26 del actual, de terre-

Dado en Lucena a treinta de Agos-
to de mil novecientos veintiocho.—E1
Juez, Domingo Onorato.—E1 Secreta-
rio, Judicial, Federico Orellana.

BUJALANCE

Múm. 3.436
EDICTO

Don José Fustegueras y Méndez, Juez
de instrucción de esta ciudad de
Bujalance y su partido.

En virtud del presente se cita y lla-
ma por término de diez días que em-
pezarán a contarse desde el siguiente
al en que el presente aparezca inser-
to en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, a las personas que en la no-
che del 24 al 25 del actual, sustraje-
ron un burro, de la propiedad del ve-
cino de esta ciudad José Alba Rodrí-
guez, cuyo burro es de las señas si-
guientes: de 5 arios de edad, entero,
capa rucia, buena alzada, raza espa-
ñola, bozalvo, bragado, lunar negro,
hierro Fénix Agrícola en cadera iz-
quierda y E. P. en nalga derecha; cu-
ya caballería fue sustraída del sitio
denominado «La Carrilla», de este
término, para que se presenten en es-
te Juzgado, calle de San Francisco
número cinco, a responder de los car-
gos que le resultan, en sumario que
con el número 80 del corriente año se
sigue por el expresado hecho; bajo
apercibimiento de que si no lo verifi-
can les parará el perjuicio a que ha-
ya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades tanto civiles
como militares y a los individuos de
la policía judicial, se sirvan disponer
se proceda a la busca de la referida
caballería y caso de ser habida la in-
tervengan y remitan a este Juzgado

1

 con los poseedores en cuyo poder se
encuentre si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Bujalance a treinta y uno
de Agosto de mil novecientos veinte
y ocho.—José Fustegueras.—E1 Se..
cretario, lose de los Aires.
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BOLETIN OFICIAL

EDICTO

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de La Rambla.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca y rescate del bol-
so y metálico que al final se reseña,
de la propiedad de don Juan Giraldo
Giraldo, vecino de San Sebastián de
los Ballesteros, sustraido en la no-
che del 19 al 20 de Agosto último, del
sitio Ballesteros del término de dicha
villa, el que, caso de ser habido será
remitido y puesto a disposición de
este Juzgado; así como la captura y
conducción a la prisión de este par-
tido, como detenido del autor o auto-
res del hecho, y de las personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en La Rambla a primero
de Agosto de mil novecientos veinte y
ocho.—Benito Gálvez.— El Secreta-
rio, Juan Delgado. 	 -

Res e ri a
Un bolso de cuero color avellana

oscuro, conteniendo tres billetes de
cincuenta pesetas cada uno, una mo-
neda de cinco pesetas, tres de una y
setenta y cinco céntimos en calde-
rilla.

castaño oscuro, hierro particular nal-
ga derecha y el del Fénix Agrícola
V-1 nalga izquierda.

LA RAMBLA

Núm. 3.449

MONTORO

Núm. 3.451

Don Ramón Garijo Benítez Juez de
instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-

. res e individuos de policía judicial
de la Nación, procedan a la busca
de la caballería que al final se re-
señará, sustraida en la noche 21 al
22 de los corrientes, de la finca Pago
de los Llanos, de este término, a los
vecinos de Vilialranca que después se
expresarán, cuyo semoviente de ser
habido sea puesto a disposición de
este Juzgado con sus ilegítimos po-
seedores según tengo acordado en el
sumario número 136 de 1928.

Dado en Montoro a treinta y uno de
Agosto de mil novecientos veinte y
ocho.—Ramón Garijo.—El Secreta-
rio, Mariano López.

Serias de las caballerías

De Manuel Peralbo Navarro
Un mulo capón de siete arios, 1' -18

centímetros de alzada, capa castaña,
raza española, hierro Fénix Agrícola
V-11 muslo isquierdo, blancos dorso
y costillares, boci-claro y lunar negro
lado izquierdo del labio.

De Sebastián Adamuz Díaz
Mula de cuatro años, 1'36 centíme-

tros de alzada, castaña oscura, raza
española, raya cruzada y blancos dor-
so hierro Unión Ganadera K-7 en ea-.
dera derecha.

CORDOBA

Núm. 3.376

EDICTO

Don Luis de la Concha Moreno, Juez
de Instrucción del distrito de la De-
recha de esta capital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
i'equiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de
sus agentes, a la busca de las caballe-
rías que al final se reseñan que el dia
25 del actual fueron sustraidas a don
José Garrido Buendía, vecino de Cór-
doba, del sitio Huerta del Duende, de
este partido y a la captura y conduc-
ción a esta Carcel, como detenidos,
del autor o autores del hecho y las ca-
ballerías de ser encontradas las pon-
drán a mi disposición, con la persona
o personas en cuyo poder se encuen-
tre, si no acreditan su legítima adqui-
sición.

Dado en Córdoba a veinte y ocho
de Agosto de mil novecientos veinte
y ocho.—Luis de la Concha.—E1 Se-
cretario, Manuel Pozanco.

Reseña

Una yegua de catorce arios, 1'35 de
alzada, castaña, calzada del pié iz-
quierdo lucero pequeño y lunar blan-
co en ollares, hierro Fénix Agrícola
V-11 muslo izquierdo, con rastra mu-
leta alazana de tres meses.

Un muleto de unos tres años, P25
de alzada, castaño, bociojiclaro, bra-
gado, hierro Fénix Agrícola muslo
izquierdo.

Una mula de cuatro arios, 1'47 de
alzada, castaña oscura, hierro confu-
so muslo izquierdo, raya cruzada,
número 9 espaldilla derecha R. G.
muslo izquierdo y el Fénix Agrícola
en el derecho.

Una mula de tres meses y un mulo
de igual edad.

Núm. 3.433

EDICTO

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de Instrucción de esta capi-
tal.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de la caballería
que al final se reseña, que el día
18 del actual, fue sustraida a D. Fran-
cisco Pérez Mármol, vecino de Cór-
ba, del sitio Cortijo Mazuela, de este
partido; y a la captura y conducción
a esta Cárcel, como detenido del au-
tor o autores del hecho, y la caballe-
ría de ser encontrada la pondrán a
mi disposición, con la persona o per-
sonas en cuyo poder se encuentre, si
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a treinta y uno
de Agosto de mil novecientos veinte
y ocho.—Luis de la Concha y More-
no.—E1 Secretario Licenciado, Ma-
nuel Pozanco.

Resella
Un mulo de 9 arios, 1'18 de alzada,

AGUILAR

Núm. 3.384

CÉDULA DE CITACIÓN

Losada Monchel Antonio, de 23
años, que dijo ser vecino de Madrid,
calle Huertas número 33, y cuyo ac-
tual paradero se ignora, comparecei á
en término de diez días ante el Juzga-
do de Instrucción de Aguilar de la
Frontera (Córdoba) a responder de
los cargos que le resultan en el su-

1 mario que se instruye bajo el número
; 109 del ario actual, por estafa a conse-

cuencia de haber viajado en el tren
sin billete desde Córdoba a Puente
Genil el día siete del corriente, en
unión de José Riverez Izquierdo.

Aguilar 28 de Agosto de 1928.

POZOBLANCO

Núm. 3.382

Don Antonio Sevilla García, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un mulo capón
que en la fecha del seguro Octubre de
1926 era de diez arios, de 1'43 alzada,
rojo braquilavado, blanco en testera
y dorso llevando el hierro de El Fé-
nix Agrícola V-2 en el muslo izquier-
do, hurtado la noche del 19 al 20 del
actual, del sitio Barranco de Guada-
mora, término de Pozoblanco, a José
Ruiz Bermudo, y de ser habido sea
puesto a mi disposición y asimismo
en la prisión preventiva de este par-
tido, la persona en cuyo poder se en-
cuentre si no acredita su legítima ad-
quisición; pues así está acordado en
sumario que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a veinticinco
de Agosto de mil novecientos veinte
y ocho.—Antonio Sevilla García.—E1
Secretario, Carlos C. Loynaz.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.393

Don Angel Gallego Martínez, Juez de
Instrucción de Castro del Río y
su partido.

En virtud del presente ruego a to-
das las autoridades y encargo a los
dependientes de la policía judicial
dispongan se procedan a la busca y res-
cate del semoviente que después se
rsseria de la propiedad de Antonio
José García Amo, vecino de Nueva
Carteya, y el cual fue hurtado en la
noche del treinta al treinta y uno de
Julio pasado de la finca titulada San
Felipe de este término; procediéndose
también a la detención de sus ilegíti-
mos poseedores y del autor o autores
del hecho; poniendolo fodo a dispo-
sición de este Juzgado en el sumario
número cincuenta de mil novecientos
veinte y ocho que con tal motivo se
instruye.

Dado en Castro del Río a veinte y
nueve de Agosto de mil novecientos

CORDOBA

Núm. 3.447
CÉDULA DE CITAcIÓN

Cumpliendo lo mandado po
flor Juez de Instrucción del d istrito de
la Izquierda de esta ciudad 

en provi.el se.r

se sigue por estafa a don José Morón
López, de estos vecinos, se cita p
medio de la presente a Manuela Bor.
ja Sánchez, ele veinte y seis ,or

años, so,,

tera vecina de esta capital que se lia.

,.
dencia de hoy dictada en su mario qu¢

ha en Madrid ignorándose cual 
sec

allí su domicilio para que dentro del
término de diez días comparezca ante
este Juzgado sito calle Góngora Sin
número para que preste declaración
en dicho sumario; bajo apercibimil
de pararle el perjuicio procedente.

Córdoba 3 de Septiembre de 1923
—El Secretario P. H., Tomás Gulii.
rrez.

ihilligraij 34gel
Madonas y empamient08 en

antela criminal.

Bajo los apercibimientos procr.
dentes en derecho, se citas
emplaza por los jueces y Tri.
bunales respectivos a la3per.
sonas que a continuación S?

expresan, para que compa.
rtzcan el día que se les s e.
fíala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periádicooli.
cial con arreglo a los artícu.

los 178 de la ley de Enjui.

ciarniento Criminal, 380 dd

Código de justicia Militar
63 de la ley de Enjuiciainierr
to Militar de Marina.

Núm. 3272

PENA VAQUERO Pablo, pele
bien usa el nombre de Pablo Posad
Peña, de diez y ocho arios, sollero.
hijo natural de Concepción, jornal
y natural y vecino de Sevilla„ cornPa'
recerá en el término de diez clima.
te el Juzgado de Instrucción de l dis.

hito de la Derecha de Córdoba, apa'

cibido en otro caso de ser declarado
rebelde.

Córdoba veinte y dos de Agoslod
mil novecientos veinte y c/

Juez de Instrucción, Luis de la Ce';

cha.
»earlm•n•••"'".
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